
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VELILLA DE LA SIERRA
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 26 de

noviembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentation preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electónica de este Ayuntamiento dirección https://ve-
lillasedelectronica.es.

Velilla de la Sierra, 26 de noviembre de 2019.– El Alcalde, Antonio Mateo García.      2357

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 11 de diciembre de 2019 Núm. 140

B
O

P
S

O
-1

4
0
-1

1
1
2
2
0
1
9

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


